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5Guía del Proceso de Acreditación 
de la Licenciatura en Educación Preescolar PAL-EPRE

Información general

El Acuerdo Secretarial 02/04/17 por el que se modifica el diverso 286 de la Secretaría de Educación 
Pública establece los lineamientos para la acreditación de conocimientos y habilidades equivalentes 
a un cierto nivel educativo adquiridos de forma autodidacta, por medio de la experiencia laboral o 
por estudios inconclusos. Con base en lo anterior, el Centro Nacional de Evaluación para la Edu-
cación Superior (Ceneval, A.C.) ha desarrollado el Proceso de Acreditación de la Licenciatura en 
Educación Preescolar (PAL-EPRE), una evaluación integral de los conocimientos teóricos y norma-
tivos, así como los saberes pedagógicos, metodológicos y didácticos de la educación preescolar y la 
práctica docente. 

El Procedimiento de Acreditación consta de dos etapas:

La primera etapa corresponde al Examen General para la Acreditación de la Licenciatura en 
Educación Preescolar (EGAL-EPRE).

La segunda etapa consiste en la evaluación de un Portafolio de evidencias, compuesto por una 
planeación didáctica, una intervención docente y la sistematización de la experiencia.

El objetivo del presente documento es orientar a los sustentantes1 acerca de los requisitos y las 
características de las etapas del proceso.

Aclaración

El Ceneval no reconoce, avala ni descalifica los programas o materiales didácticos que ofrecen en-
tidades públicas o privadas para capacitar a los sustentantes de evaluaciones o exámenes. Tampoco 
reconoce compromiso alguno con organismos públicos o privados ni con agrupaciones u organi-
zaciones políticas, sociales o gremiales que ofrecen alguna ventaja a simpatizantes o afiliados. Del 
mismo modo, desautoriza el uso que proveedores en el mercado hagan de los materiales, nombres 
registrados o signos de identificación del Centro, y se reserva el derecho a ejercer acción penal o 
administrativa en consecuencia. 

La participación en cursos o programas de pretendida preparación para este proceso es respon-
sabilidad exclusiva de los interesados. El Ceneval califica con total independencia las pruebas que 
administra y aplica.

1	 Nota sobre el lenguaje inclusivo. En esta guía se utiliza el masculino genérico como una convención lingüística con el fin de 
facilitar la lectura. Sin embargo, esta elección no tiene la intención de excluir a ninguna identidad de género.
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de la Licenciatura en Educación Preescolar PAL-EPRE

El Ceneval asume que quien accede al Proceso de Acreditación de la Licenciatura en Educación 
Preescolar lo hace porque cuenta con los conocimientos y las habilidades que implica este nivel de 
estudios y que son indispensables para ejercer la función docente.

Procedimiento general

Los sustentantes que se adhieran al proceso deberán cumplir todos los requisitos, así como apro-
bar cada una de las etapas, para acceder al título profesional emitido por la autoridad educativa 
competente.

A continuación, se enlistan las actividades del proceso de acreditación.

1.	 Como primer paso, ingrese a la página del Ceneval, a la sección “Calendario de aplicación”, para 
conocer las fechas en las que debe efectuar cada actividad de las dos etapas que conforman el 
proceso de acreditación.

2.	 Posteriormente, diríjase a la página http://ingreso286lic.ceneval.edu.mx para realizar la soli-
citud de ingreso en la fecha establecida. 

3.	 Una vez que haya llenado el formulario de ingreso en la página http://ingreso286lic.ceneval.edu.
mx, se generarán un usuario y una contraseña para cargar en el portal http://externos.ceneval.
edu.mx/ los siguientes documentos2:
•	 Clave Única de Registro de Población (CURP)
•	 Identificación oficial vigente con fotografía: credencial de elector o pasaporte. En caso de que 

sea de nacionalidad extranjera, deberá cargar la tarjeta de residencia temporal o permanente 
expedida por el Instituto Nacional de Migración.3

•	 Certificado de bachillerato o equivalente, emitido por la autoridad competente.
•	 Certificado parcial o total que avale al menos el 50% de créditos de la licenciatura en Educa-

ción Preescolar.
•	 En caso de no contar con el porcentaje mínimo requerido por la DGAIR, podrá conformar 

un expediente académico profesional (currículum, diplomados, certificados y constancias) 
que avale su experiencia. El Ceneval lo remitirá al colegio de profesionistas (designado por 
el Comité Permanente de Designación de la DGAIR), que formulará su opinión debidamente 
motivada sobre la procedencia o improcedencia para iniciar el procedimiento de evaluación. 
Lo anterior con base en lo establecido en el Acuerdo 02/04/17, el Título Tercero Capítulo II, 
artículo 47.3 y 47.

•	 Acta de nacimiento actualizada

2	 Con base en lo establecido en el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria de 2025 del Comité Permanente de Designación, con fecha del 15 de octubre 
del 2025, los interesados en acreditar la Licenciatura en Educación Preescolar requieren contar con un avance de al menos 50% de créditos de la 
licenciatura. https://dgair.sep.gob.mx/storage/recursos/acuerdo_286/octava_sesion_ext_2025.pdf

3	 Toda la información que le solicite el Ceneval será tratada conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.
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4.	 Una vez que sus documentos hayan sido verificados, podrá descargar su reporte de admisión al 
proceso de evaluación, de acuerdo con el calendario. Este reporte le indicará si sus documentos 
son correctos.
•	 Si obtuvo dictamen de Admitido, podrá continuar con su proceso de registro.
•	 Si obtuvo dictamen de Corrección, deberá atender las observaciones y volver a cargar sus 

documentos dentro de las fechas señaladas en el calendario.

5.	 Únicamente aquellos sustentantes que hayan obtenido el dictamen Admitido podrán re-
gistrarse al EGAL-EPRE. Para registrarse, deberá ingresar a http://registroenlinea.ceneval.edu.
mx/RegistroLinea/.

6.	 Deberá presentar el EGAL-EPRE en la fecha indicada y esperar la publicación de sus resultados.
•	 Si el resultado del EGAL-EPRE fue Satisfactorio, podrá registrarse a la segunda etapa, el Por-

tafolio de evidencias.
•	 En caso de haber obtenido el resultado Aún no satisfactorio, deberá regresar al paso 5 (ya no 

es necesario volver a cargar documentos para obtener el reporte de admisión).

7.	 Para realizar el registro al Portafolio de evidencias, deberá ingresar a http://registroenli-
nea.ceneval.edu.mx/RegistroLinea/ en la fecha que indique el calendario.Deberá elaborar su 
portafolio de evidencias eligiendo un Campo Formativo, Contenido y Proceso de Desa-
rrollo del Aprendizaje y cargarlo a la plataforma a la que se le dará acceso una vez que haya 
finalizado el registro.

8.	 Una vez enviado o cargado el portafolio de evidencias, será evaluado por un grupo de sinodales 
quienes emitirán uno de los siguientes resultados:
•	 Satisfactorio, el sustentante finalizó el proceso de evaluación y podrá seguir el procedimiento 

de emisión de título profesional a través de la Dirección General de Acreditación, Incorpora-
ción y Revalidación (DGAIR).

•	 Aún no satisfactorio, deberá regresar al paso 7 (ya no es necesario volver a presentar el 
EGAL-EPRE).
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Examen General para la Acreditación 
de la Licenciatura en Educación Preescolar

Objetivo del EGAL-EPRE

Determinar que los sustentantes cuenten con los conocimientos teóricos y normativos, así como los 
saberes pedagógicos, metodológicos y didácticos correspondientes a la Licenciatura en Educación 
Preescolar, que son indispensables para ejercer la función docente y que fueron adquiridos de ma-
nera autodidacta, por experiencia laboral o estudios inconclusos, de acuerdo con lo establecido en 
el Acuerdo Secretarial 02/04/17, por el que se modifica el diverso 286.

Población a la que se dirige el EGAL-EPRE

El EGAL-EPRE se dirige a las personas que desean obtener el título profesional de la Licenciatura en 
Educación Preescolar emitido por la autoridad educativa competente.

Diseño y construcción del EGAL-EPRE

El Consejo Técnico estableció el contenido del EGAL-EPRE de acuerdo con un perfil referencial 
que describe las características de la evaluación. El Comité Académico de Diseño y el Comité 
Académico de Validación del Objeto de Medida, por medio de un proceso de análisis denominado 
red curricular, determinaron los conocimientos que se evalúan en el examen. El Comité de Ela-
boración de Reactivos se encargó de hacer cada una de las preguntas y el Comité de Prevalidación 
de Reactivos y de Validación Final revisaron y aprobaron cada uno de los reactivos. Finalmente, el 
Comité Académico de Establecimiento de Estándares determinó el porcentaje mínimo para obte-
ner un dictamen Satisfactorio.

Es importante mencionar que tanto el Consejo Técnico, como todos los comités del examen, se 
encuentran conformados por maestros especialistas en Educación Preescolar, por lo que esta 
evaluación está hecha por maestros y para maestros.
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Características del EGAL-EPRE

El EGAL-EPRE es un instrumento de evaluación estandarizado, ya que cuenta con reglas fijas de 
diseño, elaboración, aplicación y calificación.

El examen es objetivo porque tiene criterios de calificación unívocos y precisos, debido a que se 
basa en estándares de calidad predefinidos por el Consejo Técnico.

Es un examen conformado por reactivos de opción múltiple, con tres posibles respuestas, que esta-
blecen con precisión lo que se evalúa y permiten una calificación rápida y exacta.
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Estructura del EGAL-EPRE

El contenido que evalúa el examen se ha organizado en áreas, subáreas y temas, los cuales son una 
muestra representativa de los conocimientos equivalentes a la Licenciatura en Educación Preescolar. 

Áreas Subáreas Tema Reactivos

Bases filosóficas, 
epistemológicas, 
pedagógicas y 
normativas

Aspectos del desarrollo 
integral y aprendizaje 
infantil

Cognitivo 16

Socioemocional 13

Psicomotor 10

Lenguaje 13

Formación didáctica e 
interdisciplinar

Pensamiento científico 8

Diversidad e inclusion 7

Lenguajes artísticos 7

Educación física 3

Tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital 7

Marco constitucional de la educación en México 2

Ley General de Educación 4

Fundamentos 
curriculares y 
didácticos

Plan de estudios para la 
educación preescolar, 
primaria y secundaria 
vigente

Marco y estructura curricular: Nueva Escuela 
Mexicana 19

Programa de estudio 
para la educación 
preescolar

Programa sintético de la fase 2 11

Planeación de la enseñanza
y evaluación del aprendizaje 20

Reactivos operativos 140

Reactivos piloto 20

Total de reactivos 160
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Bibliografía de consulta del EGAL-EPRE

A continuación, se detallan los temas específicos que se evalúan y la bibliografía sugerida para su 
consulta.

Tema Bibliografía de consulta

Cognitivo

	› Bodrova, E. y Leong, D. (2004). Vygotsky y otras teorías del desarrollo de los niños. En E. 
Ortiz Hernán Pupareli (Ed). Herramientas de la mente. Pearson Educación de México. http://
www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p1/1.%20Herramientas-de-La-Mente-ELENA-
BODROVA1.pdf

	› Delval, J. (2008). El desarrollo humano. Siglo XXI.
	› De Puig I., y Sátiro Á. (2000). Jugar, pensar. Editorial Eumo. 
	› Jensen, E. (2010). El cerebro que aprende. En E. Jensen. Cerebro y aprendizaje. Competencias 

e implicaciones educativas. Narcea, S.A. De Ediciones. https://memsupn.weebly.com/
uploads/6/0/0/7/60077005/cerebro_y_aprendizaje__e._jensen.pdf 

	› Meece, J. (2000). El estudio del desarrollo del niño y del adolescente. Compendio para educadores. 
McGraw Hill. https://www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p1/4.%20JUDITH%20
MEECE.%20Desarrollo%20del%20nino.pdf

	› Ortiz, G. y Cervantes, M. (2015). La formación científica en los primeros años de escolaridad. 
Panorama, 9 (17), 10-23. https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5585223.pdf

	› Trilla, J., Cano, E., Carretero, A., Escofet, G. Fairstein,. Fernández, J., González, J. Gros, B., 
Imbernón, F., Lorenzo, N., Monés, J., Muset, M., Pla, M., Puig,. Rodríguez, J., Solá, P. y Tort, V. 
(2007). El legado pedagógico del Siglo XX para la escuela del siglo XXI. Graó. https://proletarios.
org/books/Trilla-El_legado_pedagogico_del_siglo_XX_para_la_escuela_del_siglo_XXI.pdf 

Socioemocional

	› Bisquerra, R. (2003). Educación emocional y competencias básicas para la vida. Revista de 
Investigación Educativa, (21), 1, pp. 7-73. https://revistas.um.es/rie/article/view/99071/94661

	› Bisquerra, R. (2009). Psicopedagogía de las emociones. SÍNTESIS, S. A. https://sonria.com/wp-
content/uploads/2020/03/Psicopedagogia-emociones-Bisquerra.pdf

	› Bisquerra, R. (2013). Educación Emocional. Propuestas para educadores y familias. Desciée de 
Brouwer.

	› García, J. (2012). La educación emocional y su importancia en el proceso de aprendizaje. Revista 
Educación (36) 1, pp. 1-24. https://www.redalyc.org/pdf/440/44023984007.pdf 

	› Meece, J. (2000). El estudio del desarrollo del niño y del adolescente. Compendio para educadores. 
McGraw Hill. https://www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p1/4.%20JUDITH%20
MEECE.%20Desarrollo%20del%20nino.pdf

Psicomotor

	› Aguilar, C. y López, J. (2019). Cuerpo, corporeidad y educación: una mirada reflexiva desde la 
Educación Física. Universidad de Almería. https://recyt.fecyt.es/index.php/retos/article/
download/62035/41748/215749 

	› Bruner, J. (1959). The Cognitive Consequences of Early Sensory Deprivation. Psychological 
Review. 66 (5), pp. 291-307. https://citeseerx.ist.psu.edu/document?repid=rep1&type=pd-
f&doi=2d498a59d4f0f5f5df7bd44a7900f41b54914e5e#:~:text=Not%20only%20does%20
early%20deprivation,what%20and%20with%20what%20likelihood.

	› Carrasco, D. y Carrasco D. (2014).  Desarrollo Motor. Universidad Politécnica de Madrid.
	› Delval, J. (2008). El desarrollo humano. Siglo XXI.
	› Meece, J. (2000). El estudio del desarrollo del niño y del adolescente. Compendio para educadores. 

McGraw Hill. https://www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p1/4.%20JUDITH%20
MEECE.%20Desarrollo%20del%20nino.pdf

	› Secretaria de Educación Pública (2004). Curso de formación y actualización profesional para el 
personal docente de educación preescolar. Volumen II. Dirección General de Desarrollo Curricular. 
http://www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p3/4.%20SEP.%20CURSO%20DE%20
FORMACION%20Y%20ACTUALIZACION.%20VOL%202.pdf

	› Trilla, J., Cano, E., Carretero, A., Escofet, G. Fairstein. Fernández, J., González, J. Gros, B., 
Imbernón, F., Lorenzo, N., Monés, J., Muset, M., Pla, M., Puig,. Rodríguez, J., Solá, P. y Tort, V. 
(2007). El legado pedagógico del Siglo XX para la escuela del siglo XXI. Graó. https://proletarios.
org/books/Trilla-El_legado_pedagogico_del_siglo_XX_para_la_escuela_del_siglo_XXI.pdf
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Tema Bibliografía de consulta

Lenguaje

	› Barón, L., y Müller, O. (2014). La teoría lingüística de Noam Chomsky: del inicio a la actualidad. 
Lenguaje, (42), 2, pp. 417-422. https://revistalenguaje.univalle.edu.co/index.php/lenguaje/article/
view/4985/pdf

	› Bruner, J. (1986). Actual Minds, Possible Worlds. Harvard University Press.
	› Meece, J. (2012). El estudio del desarrollo del niño y del adolescente. Compendio para educadores. 

McGraw Hill.
	› Molinuevo, K. (2016). Desarrollo comunicativo en la etapa preverbal. El papel del adulto. Universidad 

Pontificia de Salamanca.
	› Secretaría de Educación Pública. (2004). Curso de Formación y Actualización Profesional 

Docente de Educación Preescolar. Volumen I. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://
recursospreescolar.wordpress.com/wp-content/uploads/2009/09/volumen_1.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2004). Programa de Educación Preescolar 2004. https://efmexico.
wordpress.com/wp-content/uploads/2008/06/prog_educ_preescolar_2004.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2017). Aprendizajes clave. Educación Preescolar. Plan y Programa 
de estudio, orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación. https://siteal.iiep.unesco.org/
sites/default/files/sit_accion_files/plan_y_programas_de_estudio_orientaciones_didacticas_y_
sugerencias_de_evaluacion.pdf

	› Tannock, R. (2010). Desarrollo del lenguaje y la lectoescritura. Enciclopedia sobre el Desarrollo 
de la Primera Infancia: Inicio. (2ª Ed, pp. 23-28). Centre of Excellence for Early Childhood 
Development. https://www.enciclopedia-infantes.com/pdf/complet/desarrollo-del-lenguaje-y-
de-la-lectoescritura 

	› Trilla, J., Cano, E., Carretero, A., Escofet, G. Fairstein. Fernández, J., González, J. Gros, B., Imbernón, 
F., Lorenzo, N., Monés, J., Muset, M., Pla, M., Puig,. Rodríguez, J., Solá, P. y Tort, V. (2007). El legado 
pedagógico del Siglo XX para la escuela del siglo XXI. Graó. https://proletarios.org/books/Trilla-El_
legado_pedagogico_del_siglo_XX_para_la_escuela_del_siglo_XXI.pdf

Tema Bibliografía de consulta

Pensamiento 
científico

	› Ortiz, G. y Cervantes, M. (2015). La formación científica en los primeros años de escolaridad. 
Panorama, 9 (17), 10-23. https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5585223.pdf

	› Quintanilla, M., Orellana, M. y Daza, S. (2011). La ciencia en las primeras edades como promotora 
de competencias de pensamiento científico. En S. Daza y M. Quintanilla (Ed.). La Enseñanza de 
las Ciencias Naturales en las Primeras Edades (Vol. 5). Pontificia Universidad Católica de Chile (pp. 
59-82). https://www7.uc.cl/sw_educ/educacion/grecia/plano/html/pdfs/biblioteca/LIBROS/
LIBROMQSFIN.pdf

	› Quintanilla, M. (2017). Enseñanza de las ciencias e infancia. Problemáticas y avances de teoría y campo 
desde Iberoamérica. Pontificia Universidad de Chile. https://laboratoriogrecia.cl/wp-content/
uploads/downloads/2018/05/Ense%C3%B1anza-de-las-Ciencias-e-Infancia-CORREGIDO.pdf 

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Plan de Estudio para la Educación Preescolar, Primaria y 
Secundaria 2022. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://educacionbasica.sep.gob.mx/
wp-content/uploads/2024/06/Plan-de-Estudio-ISBN-ELECTRONICO.pdf
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Tema Bibliografía de consulta

Diversidad e 
inclusión

	› Confederación Española de Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual 
(2009). La educación que queremos. Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (pp. 72-
92). https://www.plenainclusion.org/sites/default/files/educacion.pdf

	› Echeita, G. y Sandoval, M. (2002). Educación inclusiva o educación sin exclusiones. Revista de 
Educación (327), pp. 31-48. https://includ-ed.eu/sites/default/files/documents/008200330015.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Anexo 03 del Acuerdo 16/08/22. Plan de Estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar. Dirección General de Educación Superior para el Magisterio. 
https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/normatividad/acuerdos/WImmC6TCVF-
ANEXO_3_DEL_ACUERDO_16_08_22.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Plan de Estudio para la Educación Preescolar, Primaria y 
Secundaria 2022. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://educacionbasica.sep.gob.mx/
wp-content/uploads/2024/06/Plan-de-Estudio-ISBN-ELECTRONICO.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Programa de estudio para la educación preescolar: Programa 
sintético de la fase 2. https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/2425_
s0_Programa_Sintetico_Fase2.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Un Libro Sin Recetas para la Maestra y el Maestro. Fase 
2. Dirección General de Materiales Educativos. https://libros.conaliteg.gob.mx/2024/K0LPM.
htm#page/3

Tema Bibliografía de consulta

Lenguaje 
artístico

	› Secretaria de Educación Pública. (2004). Curso de Formación y Actualización Profesional para el 
Personal Docente de Educación Preescolar. Volumen II. Dirección General de Desarrollo Curricular.
http://www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p3/4.%20SEP.%20CURSO%20DE%20
FORMACION%20Y%20ACTUALIZACION.%20VOL%202.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Anexo 03 del Acuerdo 16/08/22. Plan de Estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar. Dirección General de Educación Superior para el Magisterio. 
https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/normatividad/acuerdos/WImmC6TCVF-
ANEXO_3_DEL_ACUERDO_16_08_22.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Plan de Estudio para la Educación Preescolar, Primaria y 
Secundaria 2022. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://educacionbasica.sep.gob.mx/
wp-content/uploads/2024/06/Plan-de-Estudio-ISBN-ELECTRONICO.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Programa de estudio para la educación preescolar: Programa 
sintético de la fase 2. https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/2425_
s0_Programa_Sintetico_Fase2.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Un Libro Sin Recetas para la Maestra y el Maestro. Fase 
2. Dirección General de Materiales Educativos. https://libros.conaliteg.gob.mx/2024/K0LPM.
htm#page/3

Educación
física

	› Aguilar, C. y López, J. (2019). Cuerpo, corporeidad y educación: una mirada reflexiva desde 
la Educación Física. Universidad de Almería. https://recyt.fecyt.es/index.php/retos/article/
download/62035/41748/215749

	› Renzi, G. (2009). Educación Física y su contribución al desarrollo integral de los niños en la 
primera infancia. Revista Iberoamericana de Educación (50), 7, pp. 1-14. https://rieoei.org/historico/
deloslectores/2663Renzi.pdf

	› Secretaria de Educación Pública. (2004). Curso de Formación y Actualización Profesional para el 
Personal Docente de Educación Preescolar. Volumen II. Dirección General de Desarrollo Curricular. 
http://www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p3/4.%20SEP.%20CURSO%20DE%20
FORMACION%20Y%20ACTUALIZACION.%20VOL%202.pdf

	› Secretaría de Educación Pública (2023). Programa del curso Educación Física. Plan de Estudios 2022. 
https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/planes2022/UV4JczUu87-4247.pdf
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Tema Bibliografía de consulta

Tecnologías de 
la información, 
comunicación, 
conocimiento 
y aprendizaje 
digital

	› Secretaria de Educación Pública. (2004). Curso de Formación y Actualización Profesional para el 
Personal Docente de Educación Preescolar. Volumen II. Dirección General de Desarrollo Curricular. 
http://www.sigeyucatan.gob.mx/materiales/1/d1/p3/4.%20SEP.%20CURSO%20DE%20
FORMACION%20Y%20ACTUALIZACION.%20VOL%202.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Anexo 03 del Acuerdo 16/08/22. Plan de Estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar. Dirección General de Educación Superior para el Magisterio. 
https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/normatividad/acuerdos/WImmC6TCVF-
ANEXO_3_DEL_ACUERDO_16_08_22.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2023). Programa del curso Entornos Virtuales de Aprendizaje 
para la Educación Híbrida: Su Pedagogía y Didáctica. Plan de Estudios 2022. https://dgesum.sep.
gob.mx/storage/recursos/planes2022/zkNG2mn31o-4228.pdf

	› Secretaría de Educación Pública (2023). Programa del curso Tecnologías digitales para el 
aprendizaje y la enseñanza. Plan de Estudios 2022. https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/
planes2022/lF4EW7iBRB-4218.pdf

Marco 
constitucional 
de la educación 
en México

	› Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const]. Art. 3. 5 de febrero de 1917 
(Estados Unidos Mexicanos). https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

	› Secretaría de Servicios Parlamentarios. (2019). Ley General de Educación. https://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf 

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Plan de Estudio para la Educación Preescolar, Primaria y 
Secundaria 2022. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://educacionbasica.sep.gob.
mx/wp-content/uploads/2024/06/Plan-de-Estudio-ISBN-ELECTRONICO.pdf

Ley General de 
Educación

	› Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const]. Art. 3. 5 de febrero de 1917 
(Estados Unidos Mexicanos). https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

	› Secretaría de Servicios Parlamentarios. (2019). Ley General de Educación. https://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf 

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Plan de Estudio para la Educación Preescolar, Primaria y 
Secundaria 2022. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://educacionbasica.sep.gob.
mx/wp-content/uploads/2024/06/Plan-de-Estudio-ISBN-ELECTRONICO.pdf
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Tema Bibliografía de consulta

Marco y 
estructura 
curricular: 
Nueva Escuela 
Mexicana

	› Díaz, F. (2006). Enseñanza situada: vínculo entre la escuela y la vida. McGraw Hill. https://www.
uv.mx/rmipe/files/2016/08/Ensenanza-situada-vinculo-entre-la-escuela-y-la-vida.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Anexo 03 del Acuerdo 16/08/22. Plan de Estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar. Dirección General de Educación Superior para el Magisterio. 
https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/normatividad/acuerdos/WImmC6TCVF-
ANEXO_3_DEL_ACUERDO_16_08_22.pdf 

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Plan de Estudio para la Educación Preescolar, Primaria y 
Secundaria 2022. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://educacionbasica.sep.gob.
mx/wp-content/uploads/2024/06/Plan-de-Estudio-ISBN-ELECTRONICO.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Programa de estudio para la educación preescolar: Programa 
sintético de la fase 2. https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/2425_
s0_Programa_Sintetico_Fase2.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Un Libro Sin Recetas para la Maestra y el Maestro. Fase 
2.  Dirección General de Materiales Educativos. https://libros.conaliteg.gob.mx/2024/K0LPM.
htm#page/3

Programa 
sintético de la 
fase 2

	› Díaz, F. (2006). Enseñanza situada: vínculo entre la escuela y la vida. McGraw Hill. https://www.
uv.mx/rmipe/files/2016/08/Ensenanza-situada-vinculo-entre-la-escuela-y-la-vida.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Anexo 03 del Acuerdo 16/08/22. Plan de Estudio de la 
Licenciatura en Educación Preescolar. Dirección General de Educación Superior para el Magisterio. 
https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/normatividad/acuerdos/WImmC6TCVF-
ANEXO_3_DEL_ACUERDO_16_08_22.pdf 

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Plan de Estudio para la Educación Preescolar, Primaria y 
Secundaria 2022. Dirección General de Desarrollo Curricular. https://educacionbasica.sep.gob.
mx/wp-content/uploads/2024/06/Plan-de-Estudio-ISBN-ELECTRONICO.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Programa de estudio para la educación preescolar: Programa 
sintético de la fase 2. https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/2425_
s0_Programa_Sintetico_Fase2.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Un Libro Sin Recetas para la Maestra y el Maestro. Fase 
2.  Dirección General de Materiales Educativos. https://libros.conaliteg.gob.mx/2024/K0LPM.
htm#page/3

Planeación de 
la enseñanza y 
evaluación del 
aprendizaje

	› Díaz, F. (2006). Enseñanza situada: vínculo entre la escuela y la vida. McGraw Hill. https://www.
uv.mx/rmipe/files/2016/08/Ensenanza-situada-vinculo-entre-la-escuela-y-la-vida.pdf

	› Pimienta, J. (2012). Estrategias de enseñanza-aprendizaje. Pearson. http://prepajocotepec.sems.
udg.mx/sites/default/files/estrategias_pimiento_0.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2022). Sugerencias metodológicas para el desarrollo de los 
proyectos educativos.  Segunda sesión ordinaria. Ciclo Escolar 2022-2023. Material en proceso de 
edición. https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/C3_1-Sugerencias-
Metodologicas-proyectos.pdf

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Modalidades de trabajo para la acción transformadora 
y el codiseño. Fase 2. Dirección General de Materiales Educativos. https://libros.conaliteg.gob.
mx/2024/K0MTM.htm#page/2 

	› Secretaría de Educación Pública. (2024). Un Libro Sin Recetas para la Maestra y el Maestro. Fase 
2.  Dirección General de Materiales Educativos. https://libros.conaliteg.gob.mx/2024/K0LPM.
htm#page/3
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Tiempo de aplicación

El EGAL-EPRE se aplica en dos sesiones con una duración de 3 horas cada una, más una hora in-
termedia de descanso.

Áreas Subáreas Tema Reactivos Sesión Horario

Bases filosóficas,
epistemológicas,
pedagógicas y 
normativas

Aspectos del 
desarrollo integral 
y aprendizaje 
infantil

Cognitivo

87 1 De 9:00 a 
12:00 horas

Socioemocional

Psicomotor

Lenguaje

Formación 
didáctica e 
interdisciplinar

Pensamiento científico

Diversidad e inclusion

Lenguajes artísticos

Educación física

Receso

Tecnologías de la 
información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje 
digital

73 2 De 13:00 a 
16:00 horas

Marco constitucional de la 
educación en México

Ley General de Educación

Fundamentos 
curriculares y 
didácticos

Plan de estudios 
para la educación 
preescolar, 
primaria y 
secundaria vigente

Marco y estructura curricular: 
Nueva Escuela Mexicana

Programa de 
estudio para 
la educación 
preescolar

Programa sintético 
de la fase 2

Planeación de la enseñanza y 
evaluación del aprendizaje
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Examen en línea

El EGAL-EPRE utilizará la modalidad en línea, en ésta el sustentante visualizará las preguntas en 
la pantalla de una computadora y las responderá seleccionando la opción correcta con el ratón de 
la computadora.

Antes de la aplicación

Las identificaciones permitidas para la aplicación del EGAL-EPRE son:

	› credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente 
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). En caso de ser sustentante de na-
cionalidad extranjera, tarjeta de residencia temporal o permanente expedida por el Instituto 
Nacional de Migración (INM).

El día de la aplicación

	› Llegar puntual. El tiempo de tolerancia es de 30 minutos. Una vez transcurridos, no se permiti-
rá el acceso al espacio de aplicación.

	› En ningún caso hay reposición de tiempo; es decir, si usted ingresa tarde al espacio de aplica-
ción, su examen concluirá en el tiempo previsto para todo el grupo.

	› Mostrar el pase de ingreso al examen.
	› Presentar una identificación válida. Solamente se permitirá el acceso al espacio de aplicación a 

quienes estén registrados en la lista de asistencia y presenten una identificación válida y vigente.
	› Firmar la lista de asistencia.

Material permitido

	› Material de escritura: lápiz del número 2 o 2 1/2, goma y sacapuntas.
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Material de aplicación

Una vez instalado en el lugar asignado para la aplicación, se le entregará lo siguiente:

	› una contraseña de acceso al examen
	› una hoja blanca y foliada para anotaciones

Acceso y uso de la plataforma

Cuando se le hayan entregado la contraseña y la hoja foliada, el sustentante deberá atender las ins-
trucciones del aplicador asignado por el Ceneval para realizar los siguientes pasos:

1.	 Capture el número de folio y la contraseña para acceder al examen.

2.	 Verifique que sus datos personales y la información correspondiente al examen sean correc-
tos. Si lo son, valídelo haciendo clic en el indicador ubicado a la derecha de la leyenda “Acepto 
que los datos son correctos” y luego en “Confirmar”.
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3.	 Verifique que el nombre y el número de folio que aparecen en la parte superior izquierda co-
rrespondan a los de su comprobante de registro y haga clic en “Iniciar sesión”.

4.	 Lea la información de confidencialidad y haga clic en “Siguiente” para continuar.

5.	 De manera automática se desplegarán las instrucciones del examen. Léalas cuidadosamente, 
ya que al hacer clic en “Siguiente” empezará a correr el tiempo de resolución del examen.
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6.	 Para responder las diferentes preguntas de su examen, sólo debe seleccionar la opción co-
rrecta con el puntero del mouse o ratón y hacer un clic. Para pasar a otra pregunta, haga clic 
en “Siguiente”.

7.	 Al término de la sesión deberá hacer clic en el botón “Terminar”. También deberá entregar 
su material (contraseña y hoja blanca para anotaciones) al aplicador asignado por el Ceneval.

8.	 Aparecerá una pantalla de advertencia, en la cual se pregunta si desea terminar la sesión; 
también se anuncia la cantidad de preguntas sin contestar. Si está de acuerdo en terminar la 
sesión, haga clic en “Aceptar”. Si todavía no quiere terminar la sesión, haga clic en “Cancelar”.

9.	 Si hizo clic en “Aceptar”, aparecerá un mensaje que indica que ha concluido su examen.
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Examen impreso

En algunas sedes de aplicación, el EGAL-EPRE utilizará la modalidad impresa, en ésta al sustentante 
se le entregará un cuadernillo con las preguntas y dos hojas de respuesta. 

Antes de la aplicación

Las identificaciones permitidas para la aplicación del EGAL-EPRE son:

	› Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente 
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). En caso de ser sustentante de na-
cionalidad extranjera, tarjeta de residencia temporal o permanente expedida por el Instituto 
Nacional de Migración (INM).

Material de aplicación 

Una vez instalado en el lugar asignado para la aplicación, se le entregará lo siguiente:

	› Cuadernillo de preguntas
	› Hojas de respuestas (una por sesión)
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Ejemplo de la hoja de respuesta

Sesión 1
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Sesión 2
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